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dô ^el día 9

de12 y 13

de | usadas.2G y 27

Diciembre de

El Gobernador,

Por un me». 
Trimestre, .

e

i

PESAS Y MEOIDAS.

ClKOüLAR NÚM. 19 *

Familia.
(Goceía del ¡íH de Diciembre de 1911.)

húmero suelto, 2 5 céntimos- 
Los anuncios se insertarán ial 

precio de 25 céntimos por línea.

2 pest’tas, 
6 id'.

vestía de amerieaua de paño color 
café claro, pantalón de pana color 
verde botella, chaleco de idem, 
boina azul y alpargatas blancas

Secretaría. —Síegociado V
OlROÜLAR NÚM. 193.

El Sr. Director del Manicomio

NoM. 3.396.

REAL DECRETO.

PUNTO DE SUSCRIPCION

d.mí. a. 1. iw— »»‘j .““j; iX ..».11- »0.. 3.418.

Afin 1911.—Número 294

===========^======^=^^ , exCE^TO LOS F&ST8V0-í>SEPUBUOATOPOS LOS PlM.» E-.w.-^__^----
1 ü advacontes, GanariSiS yLas leyes obligarán en la Penta’ ^®’ . peninsular, á los veinte 

territorios de Ainoa ?“3®2/ sUafno se dispusiere otra cosa. 
”'"ÆenŒ&^^ - » que termine la ......

oion de la ley ea ia ffciMÍa- ^^^j.^..^ j , ¿i^i (adigo Oiml vigente.) j 
lamediatamente 9^* ^^.^'Jf^^^S»’^^ 1

En la Oontadnria de la Eioelen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la migma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ | j contrasten oportunamente, j ® ®
D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic- 1 g, pasada la época de j

itoria Eugenia, y SS. AA. RR. el | ^^ comprobación, se reputarán j a aoi 

Mnoipe de Asturias é Infantes don 1 cuantas pesas y medidas 1911,
Jaime, D." Beatriz y D.* Maria Cris- j j^ i^ ,ci,arca de la Última |
tina, continúan sin novedad en su | j,^^|ca periódica, aunque tUSUHSU BEI. WIW BE HfiOS. 

p

lioliieriKi chil dft ln frovificís.

■ H

En cumplimiento de lo dis- . 
puesto en el art. 63 del vigento 
Reglamento de pesas y medí" 
das de 31 de Diciembre de 1906, j 
y à propuesta del Fiel-Contras ; 
te de la provincia, he acordado 
que la contrastación periódica o 
próximo año de 1912, tenga lu 
gar en los partidos que se expre
san á continuación, durante los^ 
días que tambión se inuican.

En los demás pueblos que no se 
mencionan se señalarán oporm 
namente los días en que ha ^ ©* 
ilevarse á efecto dicha contrasva-

Los señores Alcaldes pondrU 
especial cuidado en que todos los 
industriales estén provisctos del

Re^^amento, facilitarán al Fiel- | (iobierao diil de 1« f»ii«lt 
Contraste, ó sus Ayudantes, naa | 

1 relación de todas las personas j 
j que en el ejercicio de su indus- ¡ 

tría ó profesión deban emplear 
pesasó medidas, teniendo muy | 

1 en cuenta que de la exactitud de i 
1 dicha relación serán ellos los tas- i

poosables.
Por último, y GOû el mayor

Bores

encarecimiento recuerdo á los se- ;
Alcaldes el cumplimiento ! ^¿^j, soltero, natural de Bravos^ 

< de la prescripción 5.* de la circu- ( "
Ï lar de la Direcoiou

Tnstituto Oeográñeo y Estadísti- ■ Eacargo á los señores Alcaldes, 
í » de 21 de Diciembre de 1909, Guardia civil y demás dependien- 
'^ ^nhlicada eu el «Boletia oúcial» ^^s de mi Autoridad, procedan á 

‘ la provincia del día 28 de di- u busca y detención del citado 
1 Esteban Gómez, presentáncolo 

caso de ser habido, en el referido
chosmesyaño.

Valladolid desde el 1. al ^1 de 
Enero, ambos inolusiva, excepto 
los días festivos, da nueve á una 
cié ia mañana y da tras á cinco 
de la larde. „ 

Medina de Rioseco los días 1 y
2 de Febrero.

Medina del Campo los días 5 y

,> 6 de Febrero,

provincial con fecha 26 del ac 
tual, me participa haberse fugado 
de dicho Establecimiento el día 
25 el asilado en el mismo, Esteban 
Gómez Gonzalez, da 27 años de

(Avila), cuyas señas personales 
General del g^ insertan á continuación.

Bucargo à los señores Alcaldes,

6cac¡ón de Nuestra SeBora, 
: Aauoeiaoidn. Natividad do la 
’ Santisima Virgen, San José, Sau- 
i tiago y los de tos Santos Patro - 
Í nos; quedando subsistentes como 
i días festivos, además de todos ¡os 

i lorTueno, pelo castaño, ojos id., * domingos, los de la Natividad de

Establecimiento.
Valladolid 28 de Diciembre 

1911.

de

£1 Gobernador,

Señas —Estatura regular, coI 4

A propue£ta del Ministro de 
Gracia y Justicia, de conformi
dad con el dictamen de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se acepta en Es

paña, hacióndola extensiva, apli» 
cable y obligatoria para todos los 
efectos civiles, la supresión de 
díasfestivos acordada por Su San 
tidad Pío X en su Constitución ó 
Motu propio «Supremi discipli- 
Eæ» de 2 de Julio del corriente 
año.

Art. 2.° En lo sucesivo, serán 
y se tendrán como laborables y 
hábiles para dichos efectos los 
días ouvas festividades religiosas 
han Sido suprimidas, que son las 
Bi-zoientes: Corpus Christi, Pnri-
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1144 2^ -^9 Diciembre de 1911

Señor, Circuncisión, Epifanía, 
Ascension, Asuncion do Naostra 
Señora, Inniaoulada Concepción, 
San Pedro y San Pablo y Todos 
los Santos.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Diciembre de mil novecientos 
once.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, José 
Canalejas,

(Qœeta del 23 tie Diciembre de 1911.)

aSlSTÈ^IO 1)811AC1E04.

REAL OROEÍÍ.

Excmo. Sr.: Autorizado este 
Ministerio por la tercera de las 
disposiciones especiales de la vi
gente ley de Presupuestos gene
rales del Estado, para establecer 
en una ó varias veces un recargo 
sobre los precios de venta de las 
labores que constituyen la Renta 
de Tabacos, hasta de un 15 por 
100, como término medio, con re
lación al producto total obtenido 
de las vendidas ea el ejercicio de 
1909, pudióndoss á este fin refor
mar las unidades de venta, se hi
zo uso de dicha autorización por 
Real orden do 11 de Eneroúltimo, ¡ 
estableciendo nuevos precios de 
venta de varias de las indicadas 
labores, de conformidad con lo 
informado respecto á las mismas 
por una Comisión mixta, nom
brada, al efecto,de Ingenieros del í 
Estado y de esa Compañía; pre- i 
cios que comprenden elrecargode 1 
un 10,211 por 100, como término j 
medio; y aconsejando la marcha | 
del consumo extender el recargo 5 
á otras labores de las comprendí- j 
das en dicho informe y siendo lo i 
conveniente hacerlo en la cuan- 1 
tía fijada en el mismo, j

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- j 
formidad con lo propuesto por la | 
Representación del Estado cerca 
deesa Compañía, se ha servido 
disponer que desde l.“ de Enero 
próximo se vendan: á20céütimos ¡ 
de peseta el paquete de 25 gramos 
de la labor denominada Picado 
común fuerte; á 50 céntimos el 
paquete de 50 gramos de Picado 
en hebra común; y á3 pesetas 35 
céntimos el Manojo de hoja Vir- j 
ginia, de 500 gramos; con cuya i 
reforma el recargo establecido se ! 
elevará à 13,272 por 100, como 1 
término medio con relación al | 
producto total obtenido en el ejer- 1 
cicio de 1909, de la venta de las 
labores que constituyeu la Renta. |

Lo que de Real orden digo á | 
V. E. para su conocimiento y j 
efectos consiguientes. Dios.guar-1

de á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1911.—Ro
drigáñez.—Señor Presidente del 
Consejo de Administración de la 

Compañía Arrendataria de Ta
bacos.
(G-aceia del 24 de Diciembre de lOll.)

IIHSTIUO Di U GGBERNÁCÍOS.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 

| 4.° del Real decreto fecha 14 del 
> actual, creando el Cuerpo de Se- 
i guridad en la provincia de Cana- 
S rías;
| S. M. el Rey {q. D. g.) ha te- 
i nido á bien disponer que se pu- 
: bliquen las plantillas, rectifica

das, del Personal del Cuerpo de 
Vigilancia, comprendidas en el 
artículo 1.” del capítulo 6," dal 
Presupuesto do este Ministerio, 
con la excepción de las corres
pondientes á las provincias de 
Barcelona, Madrid y Vizcaya, que 
que no sufren alteración, y en 
las cuales no figuran las clases 
de Vigilantes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1911.— Barroso. 
—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

Plantillas rectificadas del perso
nal del Cuerpo de Vigilancia^ 
que se publícím en cumpli
miento de lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha.

Valladolid. 
Pesetas

1 Inspector de segunda. 3.000 
1 Idem de tercera. . . 2.500 
1 Agente............................ 2.000

15 Vigilantes de primera, 
à 1.250 pesetas. . . 18.750

17 Idem de segunda, à 
1.000  17.000 

rÆediaa del Gampo.
1 Agente.............................2,000
2 Vigilantes de primera, 

à 1.250 pesetas . . 2.500
5 Idem de segunda, à

1.000......................... 5.000

Ilmo, Sr : Vistas las instancias 
elevadas à este Ministerio por 
los Aspirantes del Cuerpo de 
Vigilancia de Barcelona, que in
gresaron mediante oposición en 
la convocatoria últimamente ce
lebrada, D. Gumersindo Márquéz 
Tardío, D. Avelino Perla Neira y 

i otros, .en súplica de qu-e les sean 
reconocidos para su clasificación 
en el escalafón correspondiente el

1
 tiempo de servicios anteriormen

te prestados en destinos del mis
ino Cuerpo de Vigilancia y dota
dos con igual ó superior sueldo 
que el que en la actualidad dis- 1 frutan, acogiéndose á; los benefi
cios que la Real orden dé este 
Ministerio de 15 de Febrero de 
1910, publicada en la Gaceía de 
19 del mismo mes, otorgó á los 

j funcionarios que se hallaban en 
j las mismas condiciones proceden- 
1 tes de anteriores convocatorias; 
5 pretensión que sometida á estu- 
1 dio y consulta de la Junta Supe- 
1 rior de Policía, en sesión oelebra- 
; da el 24 de Noviembre próximo 
i pasado, ha sido estimada por esta 
¡Junta justa y atendible, propo- 
1 niendo que puede accelerse á lo 

solicitado, aplicando á los que se 
hallen en igual caso, y con carác- 

: ter general, lo dispuesto en la
Real orden mencionada,

> S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con el parecer de la 
expresada Junta, se ha servido

1 disponer que se acceda á lo soli- 
’ citado en las instancias de que 

se hace mérito, y declarar que es 
de aplicación en todas sus partes 
lo dispuesto en la Real orden ci
tada de 15 de Febrero de 1910 á 
los funcionarios qua se hallen el 
en el caso resuelto por dicha

1 Real disposición, haciendo exten
sivo los beneficios que otorga á 
todos los que han ingresado en 
las convocatorias anteriores y que 

■ en lo sucesivo ingresen mediante 
j oposición, que aleguen y justifi- 
5 quen servicios prestados en el 
j Cuerpo de Vigilancia en destinos 

de igual ó superior sueldo que el 
asignado á las plazas que obten-' 
gan por oposición.

5 De Real orden lo digo á V, 1. 
j para su conocimiento y efectos 
í correspondientes. Dios guardo à

V. I. muchos años. Madrid, 18 
? de Diciembre de 1911.—Barroso, 
j —Señor Subsecretario de este

Ministerio.
1 «_...*.-**...-.««.«_.*.,..,«*^-- «r-w,

j ÍWRIO DE U SCBERSACtól

Î
 Dirección General de Adminis

tración.

5 Vacante el cargo de Patrono i familiar de la fundación benéfica 
3 instituida en esta Corte por don 
i Alejandro Pico de la Mirandoia, 
1 se cita por un piaz-o de treinta 
| días á los que se crean con dere

cho á ejercer tal cargo, previnién* 
doles que doberá-U presentar en 
este Centro el testimonio del 
oportuno auto judicial en que se 
declare el menoiouado derecho 
cumpliéndose así con lo que 
taxativamente determina el ar
tículo 47 do la Instrucción de 14 
de Marzo 4^6 1899, y al propio 
tiempo d^e advertirse que si no 
se cumple con este requisito, el 
Protectoradojproveerá la vacante 
con arreglo á la facultad 9.® del 
art. 7.° de la repetida Instrucción, 
confiando el Patronazgo interina- 
mente à la Junta provincial de 
Beneficencia de Madrid.

Madrid, 19 de Diciembre de 
1911.—El Director general, Be
launde.

Vacante el cargo de Contador 
de fondo.s municipales del Ayun
tamiento de Huesca, se anuncia 
concurso para proveer dicha pla
za, por término de treinta días, 
conforme previene el articulo 
29 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar las ins
tancias ante esta Dirección Gene
ral los aspirantes que la deseen 
solicitar, si, reuniendo las condi
ciones determinadas en el artí
culo 25 del Reglamento de re
ferencia, hubieran presentado los 
documentos mencionados en la 
Circular de 22 del mismo mes 
y año, considerándose llenado 
este requisito si los solicitantes 
tuvieran los documentos de con- 
oursos posteriores á la Real orden 
de 30 de Agosto de 1899, de con
formidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha 
1.® de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, con 
copia de los mismos, en el papó! 
sellado correspondiste que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de con formidad, y una 
relación de su^s méritos y servi
cios, si pretenden que la Corpo
ración aprecie detaliadamenie 
todas y cada una de sus condi
ciones admínistr-ativas: bastando, 
en caso contrario, con los ante
cedentes que formen su expe
diente personal, para expediría 
nota expresiva de los mismos que 
estableceel párrafo 3.® del art. 29, 
al principio citado; ilamándose, 
por último, la atención sobre !o 
resuelto en la Circular lecha 23 
de Abril de 1904, inserta en D
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Qaceta de Madrid do 28 del 
mismo raes y año.

Madrid, 20 de Dicierabre de 
1911.—gl Director general, L. 
Belaunde.

SBISTEIIIO 1)8 INSTRÍCCION PD81IGA 
y Bellas Arates.

Dirección general de Primera 
enseñanza.

CIRCULAR.
Para aclarar algunas dudas' 

expuestas por varias Juntas pro- ; 
vinciales, y á los efectos de la } 
Real orden de 7 de Noviembre ’ 
último y disposiciones anterio
res, encaminadas á que se con
signe en los escalafones la fecha 
exacta del nacimiento de los 
Maestros, con objeto de que los 
expedientes personales de éstos 
sirvan en todo momento á los fi
nes del escalafón del Magisterio, 

A propuesta de la .Comisión 
organizadora,

Esta Dirección general ha re- 
'suelto:

l.” Que las Juntas provincia
les remitan en el término de 
veinte días, contados desde la in
serción de esta Orden en la Ga- 
C6’Z'8,las partidas de nacimiento le
galizadas, excepto las de Madrid, 
que deberán estar legitimadas, 
da todos los Maestros y Maestras 
que figuran en los «escalafones, 
bien entendido que en ningún 
caso serán devueltas á los intere
sados. .

2.° Que en losueesivo,además 
de la hoja de servicios que debe 
acompaftar á toda alta de un Maes
tro, 4,0 conformidad al apartado a} 
del número 7.® de la Orden de 7 
do .Agosto, publicada en la Gaceía 
del 10 y 90 el «Soletin Oficial» 
número 65 del corriente año, se j 
^^^'^’^®A^ P’^'‘^^^‘^ ^® nacimiento ; 
legali zana del mismo.

3? Que al frente de cada par- 
Iida»e8 anote, en cifras con lápiz 
Q6gro, la categoría del Maestro ó 
Maestra, y ^1 nombre y primer 
apellido.

4.“ Que las partidas de naci- 
ifliento dedos Maestros de 625 po
esías deberán re raí ti rae veinte 
‘haa después de publicado el esca- 
bfón general provisional, que ha 
b8 formarse tan pronto termine 
b Gaceta la inaereión de las re
belones provinciales, y

b ” Que en el oficio de remi- 
®’óo de las partidas de naoimien 
i-oque ahora deben remitirse, se 
^^gü c-onstar si está ó no comple
jo el número de los de los Maes

tros de cada provincia, expresan
do en el segundo caso ¡os nom
bres y la categoría de aquellos 
Maestros que no hayan curapii- 
do el servicio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 
1911.—Kl Director general, Al
tamira.—Sres, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Instruc
ción Pública.

(Gaceta del 21 de Diciembre de 1911.)

trnmajwiwi.
Núm. 3.402.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Isapacciaa gaasrai.
Distrito de Valladolid.

El día 20 del próximo Enero y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Valdestillas, 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
una corta olivacion en el monte 
titulado «Alto ó Capones*), perte- 
necienteal pueblo de Valdestillas, 
bajo el tipo de cinco pesetas cár
cel de leña gruesa y once cén
timos carga de rainaje, hallán
dose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrar
se la subasta lo.s pliegos de 
condiciones facultativas y eco 
nómicas que han de regir ¡a mis
ma y ej citado aprovechamiento, 
y si no tuviera efecto dicha su
basta por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda el día 30 
del propio mes á igual horay bajo 
las mismas condiciones que ia 
primera.

Valladolid 25 de Diciembre de 
1911.—El Inspector general, Ga
briel L. Oiivas.

p NúM. 3.403.

Í El día 20 del próximo Enero y 
| hora de las doce, tendrá lugar 
1 ante el Sr. Alcalde de Viana do 
| Cega, ó quien haga sus veces y 
i con asistencia de un funcionario 
j dal ramo de montes, ¡a subasta 
a primera para el aprovechamiento 
| de una corta olivacion en el mon- 
1 te titulado «Boca de Cega», per- 
8 teueciente ai pueblo de Viana de 
i Cega, bajo el tipo de cinco pese- 
1 tas cárcel de leña y trece eónti- 
i mos de idem por carga de ramaje; 
| hallándose á disposición dei pú- 
| blioo en el sitio en que ha de ce-

i lebrarse la sublista los pliegos de 
coniiáiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento; y si 
no tuviera efecto dicha subasta 
por falta de licitadore.s, tendrá 
lugar la segunda el día 30 del 
propio raes á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que ia 
primera.

Valladolid 25 de Diciembre de 
1911.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas,

Núm. 3.411.

' '.1 de Valla-ielid,
Sesión del día 21 de Diciembre 

de 1911.
Pkesidexcia DEC Sil. Conde.

Examinado el expediente de re- 
i damaeiones presentadas contrtii las 

elecciones municipale.s verificadas en
i Palazuelo de Vedija, el día lá de 
1 Noviembre último, y
| Resultando; que el acto de escru- 

■ tinio general se verificó con arreglo 
á las prescripciones legales el día 
16 de Noviembre último, siendo pro
clamados Concejales, por el Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral los Candidatos se
ñores don b'rancisco de Lera Fer
nandez, don Bernardo Rodriguez 
Lopez, don Gregorio Fraile .Rodrí
guez y don Francisco Delgado Fer
nandez, que obtuvieron mayoría de 
votos de Lis escrutados y compu
tados.

Resultando: que en el citado acto 
del escrutinio se presentó por el 
candidato don Miguel Sanabria una 
protesta, pidiendo ia nulidad de la 
elección por haberse comprado vo
tos y ejercido coacciones electora
les; que los candidatos señores don 
Gregorio Bhaile Rodríguez y don 
Bernardo Rodríguez Lopez, se opu
sieron á la admisión de la referida 
protesta juzgándola falsa; y que la 
Junta municipal del Cen.so electoral 
se declaró incompetente para enten
der en la reclamación presentada; 
sin perjuicio de hacerla constar en 
acta, como efectivamente se ha 
hecho.

Resultando: que Cástulo Escude
ro y otros veintiuno más, electores 
de Palazuelo de Vedija, acudieron 
ante el Ayuntamiento de dicho pue
blo formulando las.siguientes recla
maciones: que se han ejercido coac
ciones por las Autoridades para 
obligar á los eleotore.s á votar de- 
tarminada candidatura por medio 
de amenazas y otros abusos; que las 
referidas Autoridades, á cambio de 
ia consecución de votos ofrecían te
rrenos sobrantes de la vía pública y 
favores y complacencias oficiales de 
determinada índole.

Resultando: que á tales protestas 
se acompañan dos escritos firmados 
por Emilia Madrazo, Marcelino Ru
bio y Angel Espeso, el primero, y 
por Carlos Sanz, Jerónimo Caten, 
Cristino Perez, Pablo Fernandez, 
Francisco Martin y iMaria Villarreal 
el segundo, en los que se confirman 
los extrembs de la protesta.

Resultando: que por don Ricardo 
Dopico y ochenta y cuatro más, ve

cinos y eleotore.s de Palazuelo de 
.Vedija, se acude ante el Ayunta
miento de dicho pueblo contrapro- 
testando de ¡as reclamaciones á que 
se contraen lo.s dos Resultandos an
teriores, reputándolas falsas en ge
neral, y adomá-'', verdaderos ardides 
encaminados á atenuar una derrota 
electoral nacida en el libre ejercicio

I
del sufr¡i£pio.

Resultando: que los candidatos 
electos ít los cuales afectan las re
clamaciones presentadas han ejer
cido en tiempo y forma el derecho 

| de defensa que las concede el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891, 
abundando en las mism,as ideas ex
presadas en el Resultando anterior; 
y que á esta defensa se acompaña 

1 el testimonio de 66 electores afir- 
1 mando concretamente que la.s Au
's toridades locales, los señores Alcal- 
1 de y Juez municipal, no han inter- 
1 venido en las operaciones electora- 
1 les, y negando lo-s restantes extre- 
j mos de la reclamación de nulidad 
| de las elecciones.
| Resultando: que al final del ex- 
.: podiente aparece un testimonio no- 
; tarial, en el que se demuesvra que 
5 se verificaren con escrapulo.so orden 
i y sin que se ejerciera coacción en 

ninguno de los electores.
| Vistos los artículos 50, 51 y 52 
i de la ley Electora!; .3.°, 4 °. 5.® y 

6.® del Real decreto de 21 de Marzo 
de 1891; Real orden de 26 de Aoril 
de 1909 y disposiciones concordau-

:• tes y complementarias, y
j Considerando: que los graves ex

tremos de la protesta presentada en 
el acto del escrucinio genereil, pri
mero, y después ante el Ayunta
miento y la Comisión provincial, 
por diferentes personas en uno y 
otro acto, pero concertados por un 

' sentimiento é idea común, no han 
sido cumplidamente probados, co
mo corresponde á su índole trans- 
cendentalísima; que la prueba prac
ticada pur los reclamantes tampoco 
puede producir en el ánimo s.-reno 
del juzgador un estado de prueba 
semiplena, porque á los testimonios 
aludidos ea los Resultaudiis tercero 
y cuarto se oponen en el expedieu- 
te los testimonios más númerosos 
recogidos en los Resultandos quinto 
y sexto y muy principalmente en el 
testimonie notarial, indicado en el 
último Resultando, donde se hace 
constar, categóricamenta, que las 

. operaciones electorales so vorifica- 
; ron con escrupuloso orden y sin que 
. se ejercieran coacciones por nadie, 
i (Considerando: que la falta de 

prueba de los reoiaraant-es que pro- 
; ponen y practican dentro dei pe- 
j riodo reglamentario, produce como 
i consecuencia lógica lu total ab.solu- 
j clon de los hechos alegados en la 
5 protesta, en virtud dei principio 
1 fundamental eu La ciencia de proce- 
; dimieutos; si el actor no prueba, el 
« reo debe ser absuelto; 1.a (Jomision 
| provincial en sesión del día 21 de 
i los corrientes, acordó por mayoría, 
j confirmar la validez de las eleccio- 
3 nes municipales verificadas en Pa- 
1 lazuolo de Vedija, y en cunsecuen- 
| oía, desestimar las protestas con- 
| tra dichas elecciones formuladas.
f Lo que se publica en este perió- 
Ídico oficial á los efectos prevenidos 

en el artícujo6.® del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Lziis An
tonio Conde.—El Secretario acciden
tal, Ramón Montagut,
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NuM, 3.412

^Ô de Diciembre àe 1911

Oelggaciiiii de Hacienda en la provincia de Valladolid.
Habiendo sido nombrados con 

fecha 22 del corriente mes, Ins
pectores de Hacienda, los funcio
narios de esta Administración de 
Contribuciones L). Ladislao Tru- 
Hás y Cassú y D. Luis Echepare 
y Lopez, para el servicio do inves
tigación y comprobación de todos 
los tributos excepto las industrias 
comprendidas en la Tarifa 3.^, se 
anuncia por medio del presente y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de 
la Inspección de Hacienda de 13 
de Octubre de 1903, para oonoci-

cer las reclamaciones que á su 
derecho conduzcan, puesto que 

Alaejos. ! Gomeznarro. ! pasado dicho plazo no se admitirá

El día 22 del corriente fué ha- § Terminado el padrón de códu- | ninguna.
liada por los vecinos de ésta Gua- | las personales de este término | Portillo
dalupe Gómez y Dionisio Lopez, | municipal para el próximo año | 1911. El Alcalde, Pedro Gou
la pollina cuyas señas a! final se 1 de 1912, se halla expuesto al pú- | zalez. El í . —
expresan, ea la carretera que de y blico por tórm’ino de quince días | ro Martínez.

Núm. 3.401. NÚM. 3.379.

Gomeznarro.

19 de Diciembre de

Secretario, Baldome-

1 esta villa conduce á Salamanca, Í en la Secrete pía de este Ayunta- B 
$ la cual se halla depositada en j miento, á ^jQ de que los contribu- |

! poder de los mismos. | yentes e q ¿1 comprendidos, pue- |
La persona que acredite ser su J dan. i^^xaminarle y presentar las I 

dueño puede pasar à recoger’.a 1 reclamaciones
previo abono de tos gasto®’ 
la misma haya causado.

que '; a^^áistan, pues 
ésta sea, no se

que á su derecho | 
transcurrido que | 
admitirán las quo |

miento del público en general, 
de los contribuyentes ó indus- [

j Alaejos 26 de i^^oiembre d^j se presenten.
1 1911, El AlcaP^Q^ j^^jg Gonz a- ;
| iez.—El Sacre'
| toraz.

.cario, Valentin. An

Clase

Gomeznarro 23 de Diciembre
de 1911.—El Alcalde, Zoilo Pi

NoM. 3 388.
Torre lo baton.

Terminados los repartimientoa 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de e?:t0 término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría

, nilla.

triales y de las Autoridades de ’ te
pollina, pelo rucio, esta

1-1
-‘'^ naja, edad dos años proxi-

Ignalmente se halla de mani

todas clases, á fin de que sea»^ ¡ m'‘'jimente. No tiene señas parti' 
nocidos como tales Insp'’ | uulares.
indicados señores ' - retores os j
ridades de qp* ’ (
y da elh -.lenes así lo intereso 

.dS lo espero, se les presta |
:,o el auxilio moral y material !

fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Morales de Campos 
San Miguel del Pino

en

municipal, en cumplimiento y â 
« los efectos de cuanto se dispone 
5 en el art. 74 del vigente Regla- 
j mentó de territorial de 30 de Sep- 
s tiembre de 1885.
1 Torrelobaton 22 de Diciembre 
J de 1911.—El Alcalde, Jesús Cis- 
1 ñeros.

to'’

que en el ejercicio de sus cargos | 
puedan necesitar y reclamar. t 

Valladolid 27 de Diciembre de j
1911.—El Administrador de Con

NuM. 3.392.
Núm. 3.350.

Arroyo.

Formado por la Junta
Portillo.

mum
cipal de esta villa el repartimien- Por defunción del que là de

to vecinal de arbitrios extraor- 
dinarios sobre la paja y leña pa-

tribuciones, j^rancisco Zamba- ■ ra el presente año, queda expues
lamberri, to al público en la Secretaría de. 

este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cual©» 
puede ser examinado por los ve
cinos en él comprendidos y pre-

Núm. 3.398.

Iintuinti MBlitiitliBl Js Wlüollt
ANUNCIO

Acordado poreste Excmo. Ayun
tamiento adquirir mediante su
basta cuatrocientos cincuenta t 
quintales métricos de cebada con 
destino al ganado del Parque 
Municipal de Policía, en cumpli
miento de lo preceptuado en el j 
artículo 29 del Real decreto Ius- | 
trucción sobre contratación de | 
servicios Provinciales y Munici- j

sentar las reclamaciones que 
crean convenientes, advirtióndo- 
les que transcurridos los ocho 
días serán desestimadas las que 
se presenten.

Arroyo á 22 de Diciembre de

^empeñaba, se encuentra vacante 
la plaza de Farmacéutico titular 

} de esta villa, con la dotación 
anual de 433 pesetas en concepto 
de residencia y pago de los medi
camentos quess suministren ú las 
familias pobres, valorados por Jia 
tarifa aprobada por Real orden 
de 15 de Septiembre de 1906. Los 
que aspiran á desempeñaría pre
sentarán las oportunas instancias 
documentadas en la Secretaría

1 de este Ayuntamiento dentro del

1911.—El Alcalde, Gregorio- 
Manzano.

NÚM. 3.385.

Castrillo de Duero.

Se encuentra terminado

! Núm. 3.389.

Villafuerte.
j Terminado el Repartimiento 
• de la Contribución Territorial y 

Padrón de Edificios y Solares de 
este término municipal para el 
próximo año de 1912, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por eí’paciode 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bo- 

, letin Oficial», con el fin do que 
sean examinados, y puedan los 
contribuyentes en los misinos' 
comprendidos, hacer las recla
maciones que creyeren justas.

Villafuerte 22 de Diciembre dis 
1911 ^E1 Alcalde, Genaro Sola
dana.

plazo de 30 días, contados desde Í 
la inserción de este anuncio en el ।
«Boletin oficial» de la providoia j 
puesto que pasado que sea dicho / 
plazo se procederá al nombramien-

Í to del que la haya de desempeñar. 
1 Portillo 15 de Diciembre de
j 1911,-^1 Alcalde, Pedro Gon

y de ^; zalez. 
manifiesto en la Secretaria del ^ ro Martínez.

El Secretario, Baldomo'

TALLERES BE EBNBICIOH SABILOW

Ayuntamiento por término de 
ocho dias, el repartimiento veci

pales de 24 de Enero de 1905, se
pone en conocimiento del públi- , „
lo â fin de que en el término de «al para haeer efectivo el cupo 6 
diez días, contados desde el de la ! de consumos para el ano próximo !

â
it NúM. 3.351.

publicación de este anuncio en el I ^® ^^^^-
«Boletín ofieial» da la provincia, Los contnbnyentes en él com 

prendidos pueden examinarie y ।
5 reclamaciones de |

1 S

Portillo.

puedan presentarse las reclama- 
dories que estimen oportunas en 
contra de la celebración de di
cha subasta, advirtiéndose que

Terminado por la Junta muni- 
cipal de esta villa el repartimien-

| producir las
1 agravio que crean conducentes

to girado para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos se
ñalado á la misma en el año

Compañía Anónime-
El Consejo de AdministracióD 

de esta Sociedad, cumpHew® 
con lo que determina el arliju 
27 de sus Estatutos, ha acordad 
convocar á los señores aooiooww 
á Junta General ordinaria para 
día 14 de Febrero próximo â 
cuatro de la tarde, en el 
lio Social Paseo da Zorrilla o 
ro 11, pudiendo depositar sus 
clones en la Casa de Banca ^^ 
Sr«s. Jover y CompaSía, y®
Banco Castellano. u

Los señores accionistas y^^ .(j 
tener presente para el ®J®’’''L 
de sus derechos, las disposiui^^^^ 
contenidas en los artículos / i ' 
27, 30, 31 y 33 de los BsUt«‘ ; 

- , —Por el Consejo do Admi^'^^p^,
lados desde la inserción de este ? ción. El Presidente de turno,

Í

1 durante el plazo prefijado, pues fc 
w pasado éste no serán atendidas! 1912,se encuentra de manifiesto

| 90 la Secretaría de! Ayantamien- I 
admitida reclamación alguna. ^

Valladolid 26 de Diciembre 
de 1911.—El Alcalde accidental, |
Emilio Gómez Diez.

. ....—B>»'"« "."

las que se presenten. |
Castri-ilo de Duero, 22 de Di-í

ciembre de 1911.—El Alcalde, j 
Valentin Arranz Arranz.—-Elj

to per término do echo bias con-

anuncio en el «Boletín oûcial» s lis Gonzalez J. Peña.F, vaieniin Arranz Airauz,. — üi. g -- — S '^®®
Í Secretario, Juan Marcos Quinza- | de la provincia para que durante .
? j^Qg | üQoS puedan los interesados hü- «, imprenta del Hospicio provwf
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